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RELACION DE cINCAS

Térmmo r?l,LtniCiOal de Langreo

Número: 203. comp¡~m,:ntaria. Nombre: Retenes Propietario:
. Doña. Salentina Rlera. Clase: Prado. Superficie 800 metros cua·
drados.

¡

B. O. del K-NÚm. 11\

,
Eulalia. del Río (IbizaJ.
metr'os cuadrados de terrenos do -

RESOLUCION de lB de dicwmbre de 19'31. de la
Duccción General de Puertos y Costas, por lo que
se hace púbhca la autonzactón Otorgada' por 07 4

den ministeriatde 18 de noviembre de 1081 a. dor¡,
Juan Torres Ferrer para construcción de caseta
varadero en Cala Leña. término n\"nicintl1 de Sunta
Eulal-ia del R.ia (lbizaJ,
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Provincia: Baleares\
Término municipal: Sa.nta
Superficie aproxímada; 35

de. minio púbUco.
Destino Construcción ·de caseta \ varadero adaptada al Plan

especial de ordenación aprobado por Orden ministerialJ:le 11
de febrero de J977-

Blazo concedLdo: Quince (15) a.fios.
éanon: Sesenta (601 pesetas por metro cuadmdos y '-año., .
Prescripcpiones: La rampa-~araderol--0drá ser USJ.dil: por cual-

q u:er embarcación Que lo precise en c.asos de nc-ces!dad. y el
paso peatonal sobre la misma será público y gratuito. .

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1981, de La
D¡rección General dI:! Puertos y Costas, por la qW3
se hac.~ pública la uuCO"'¡zaClón otorgada por Orden
ministerial de 2. de dic!embre de 1981 al Ayunla·
mLento de Boiro para ocupc!ciór¡ de parcela en Pla~

ya Jardin, término municipal de Boira (La Co-
Tuña). .

El ilustrisimo. seüor Director general de PU2rtos y .Costas,
en uso de las facultades "delegadas por Orden I11lllisterial de
ti de junio de 1979 (..Bofetí-rr Oficial del Estado" de! 23). ha otor~

gac.:o con fecha 2 de diciembre de 1981 ~ll¡¡¡' autorización al
Ayuntamiento de Boiro. cuyas car~cteristicas soñ las siguientes:

El ilustríSimo- señor Director general de PJ.wrtos y Costas,
en uso de las facu~tades de1-egadu5' por Orden ministerial da
-6 de junio de 1979 (.. Boletín Oficial del', Estado,. del 23), ,ha
otorgado con fecha. 18 de novjr,mb.re de 1981 una autoriZaCIón
a' don Juan Torres Ferrer cuyas características son las si
g'_lientes:

Las casetas serán ubicadas de acuerdo con 'el plano de con
frontación y con las-'dimensiones en él especificadas, de con
formiQad con el Plan de ordenación aprobado en ! 1 de f9brero
de .¡977. -

Lo que se hace públicQ para- gen-;ral conOC-:!1Ht.:lltO.
Madrid, 16 de' diciembre de 1981.'::'-El Director general, Pas:,

cual M. Pery, Paredes.

Provincia: La Coruña.
-l'énnino municipal: -Boir.0.
Superficie aproximada; 2,500 metros cuadrCldos en la zona

m:arítimo terrestre_ _
Destino: Ocupación de una parcela eY'. terrenos de dominio

público para construcción de un Instituto Nacional de Ense 4

ñanza Media.
Plazo concedido: Treinta (30) años. .
Canon': Una (¡) peseta pormctro cuadrados y año.
Prescripciones: I:.as Oe la Orden rnimste:riat de 'lUtoriz:'i.cíón.

Lo que se hace público para general conocimiento_
Madrid, 16 de diciembre de 193L-El Director gen?ral, Pas·

_cual M. Pery Paredes,

RESOLUCION de lB de diciembre 'de 1981,- de ia
Dirección General de Puertos 'Y Costas, por la que
se ha.ce_ pública la legaliz.ación otorgada por Or
den minlstariaL de 25 de novi13mbre de 1981 a don
Elía$ Pon's Pons para obras de escaleras de acceso
a playa, en Cala Blanca, término municipaL _'de
9iudadela (Menorca).

El llustnsimo señor Director general de Pu-ertos 'f Costas,
Rn uso de las facultades delegadas por Orden minist-erial de
6 d, ¡unió de 1979 (.Boletln Oficial del Estado-· del 23J, ha
otorgado con fecha ?~ de noviembre de 1981 una autorización
a do!! Elías Pons Pons' cU'yas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Térmir.o municípal: Ciudadela (MemDrca).
Superficie aproximada: 12 metros cuadrados.
Destino: Legalización de- las obras de escaleras de acceso a

la playa, en t,errenos de dominio público.

DE OBRAS PUBLICAS
y, URBANISMO
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1488 RESOLUCI0N. de 11 eJe 'diciembre- de 1981, de ·la
Delegación Provincial de .Oviedo, por Ia- que se
seilala -fecha para el levan.tamiento 'de' las actas
previas a ,la ocupaci6n de la fin.ca que se cita
sita en el término municipaL de Langreo.

Aprobado el proyecto 3-0-385 de las obras de ..CC. 634 de
Riaño {Langreo) a San, Miguel de .la. Barreda. Tramo: Túnel nú
mero 2. Iluminación... como complementarias de la, ce 634 de
Avilés a Langreo, dicha aprobación comporta La declaración de
utilidad pública y de ur.gente ocupación de los terrenos necesa·
rios con 10.5 efectos prevenidos en el articulo 52 de la Ley- de Ex.
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con
lo dispuesto en el párrafo b) del. artículo 4. del Decreto 1541!
197<, d" 15 de junIo.

Lo que se hace público en' el ..Boletín Oficial de.l Estado~, en
el ..BoTetín Oficial... de la provincia. diario de ..La ~eva ~spa
ña., .Y Ayuntamiento de Langreo, en cumplimiento de losindi
cados preceptos, significando al -propietario interesado, incluido
en la relación que se acompaña. que a partir de los ocho ajas
contados desde aquel en que tenga lugar la última de las cita
das publicaciones de este ,anuncio, se procederá. pO!' el repre-,
sentante d~ la Administraci6n, al levantamiento' del acta. previa
a. la ·ocupación '~de la finca que se relaciona, para cuyo acto
será notificado, pudiendo en el tiempo que medie entre la publi
cación y el levantamiento, del acta previa a la ocupllc:-rSn ha..
cer, mediante escrito, las observaciones que estime PC': 'lf'ntF.ls
al solo efecto de subsanar posibles errores cometidcs en la
relación.

aviedo, 11 de dicIembre -de 1981.-El Delegado provincial,
Manuel Martln Ledesma.'-:.O.314-E,

. RESOLUCION de ~ de noviembre de 1981, de la'
1487 . In.pecciÓll Central del Ministerio de Hacienda, por

la que. en virtud de lo dispuesto en la. O'~en
minis.terial de 26 de octubre de 1981. se da e¡ecuctón
el la sentencia de la Sala Qu!nta del Tribun.al Su·
premo de .-2~ de septiembre ~e 1981.

l!~T'') Sr.: Vista la Ord~n de ¿t< de octu:Jre de 1981, publicada
en ~l ",Bcletin Oficial del t-sradc:oo de 28 de oemore de 1931.
por .,:1 c.;ue el 1-1lrdsterio de H.s.:::iEnda acuerd::1 1!J. eiE::cU?ió!'l. ~e

la sentencia dictada en 23 de· septi~mbr-J de 1981 por la Saia
Qlrinia del Tribuna.l Supremo, cuya p'arte disp0sitiva establece:

~Fallarnos: Que rech~\.Zamos las causas d.~. i~admisibilidad
lormu~adas por ei Abo;-ado .del Estd.do_..en .... IJ contestación ~
la demanda; desestimaD'los, las ca usas deo'.1lidad formales del
Real Decreto 490/197$, de 2 de marzo, 'f es~imam~s ~~ recurSQ
contoocioso-administrativo, interpuesto por la ASocl8clOn Pn;>fe
sional de Funcionarios {le ,la Inspección Financiera y Tributaria,
declarando la nul~dad dd artículo quinto de dicho Real-Decreto,
en cuanto atribuye al Mini6terio de Hacienda. la facultad de
dictar normas a las que deberán ajustarse los concursos de mé
ritos que. 56 convoquen para cubrir las plazas de las categorias
de Inspectores directivos, y de su disposiciór.. final, por ser con·
tranos al ordenarnj.ento· j uridico, y declar3.mos igualmente la
nulidRd de las· Ordon.;s del Ministerio d~ Haciend:¡ de .26 el,e
abdl de 1978. que efe::tuó la convocél.tori~, dando Jas normas
sartre los mél'ifos computables y su valoración. al ser nulo el
Real Decreto en cuanto le autorizabá para eUo. y la. Ordtm
del mismo Ministerio de '14 de octubre de igual año. resolutoria
del concurso, .cuya convocatoria se deja sin efecto; des8stimando
'las demás preteJ:?siones de la demanda y condenando a la Ad
rni.clistrací6n General del Estado a estar y pasar por estas de
claraciones y adoptar las medidas preciséilS para ,su efectividad;
todo ello sin especial condena en las costas_causadas en este
proceso.,.

Visto el R_u,l De{:ret6-1ey 4011977, de 7 -ae septiembre ',y
demás disposiciones da pertinente:' aplicadón,

Esra Ins!:O'2'cdón Central, en cumplimiento de la sentencia del
:rricunal Supremo tie 23 de. septiembre de 1981' Y de la Orden
de: \finistedo de Hacienda de 2-lo de octubre de 1981, acuerda
dec:a:-'ar nula y s~n ningún valor la relación d~ Insp-ectores Fi
nfL.1C;eros y~ Tributarios a los que, por Orden ministerial de
H,1 de octubre de ..1978, se ot.orgaba el acceso li' la categoría de"
In:;,;:ectores directivos, asi como la Orden ministerlal de 3 de
ffi¿¡::"ZO de 1981, '0:)1' la que se consIderaba a' los Inspectores
Lna!1cleros v Tributarios don Manuel Cebrián Llorente, don
Fer:l'lndo Ariíbal Breña Cruz, don' José Aurefio GarcÍ3 Martín
y don CarlQ5 Villanueva Lá.zaro integrados en la mencionada ____
relaClón de Inspectores directivos.

Lo que comun!co a V. !

Mad~d,23 de noviembre de 1981.-El Inspector C€ntral.

Ilmo Sr. Subdirector general de Régi.m~n Interior de la.
pección.
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